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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

6254 Acuerdo de Consejo Ejecutivo de aprobación de la propuesta de la consejera ejecutiva del
Departamento de Benestar Social i Recursos Humans, en relación con el Convenio de colaboración
entre el Consejo Insular de Eivissa y Cáritas Diocesana de Eivissa en materia de servicios sociales,
para el desarrollo del programa Centro de Día y Comedor Social para el año 2023

En fecha 26 de mayo de 2023 en la reunión extraordinaria y urgente del Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Eivissa, se ha aprobado la
siguiente propuesta:

Aprobar el convenio de colaboración entre el Consejo Insular de Eivissa y Cáritas Diocesana de Eivissa para el desarrollo delPRIMERO. 
programa de Centro de día y Comedor social para el año 2023, que obra en el expediente TAO 2023/6173Z, con
CSV14615534101615255463, en virtud del cual se subvenciona a la entidad Cáritas Diocesana de Eivissa, la cantidad máxima de ciento
cuarenta y tres mil ciento cuarenta y siete euros con sesenta y tres céntimos de euro (143.147,63 €) con cargo a la aplicación presupuestaria
núm. 2310 48915 del presupuesto vigente de la Corporación.

Autorizar y disponer el gasto de la cantidad de ciento cuarenta y tres mil ciento cuarenta y siete euros con sesenta y tresSEGUNDO. 
céntimos de euro (143.147,63 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 2310 48915 del presupuesto vigente a favor de la entidad Cáritas
Diocesana de Eivissa con núm. de NIF R0700071D.

Aprobar la ampliación del plazo de justificación de los gastos hasta 6 meses a partir del pago, de conformidad con la base 23 deTERCERO. 
las Bases de Ejecución del Presupuesto General Integrado del Consejo Insular de Eivissa correspondiente al ejercicio 2023.

 Publicar el convenio de colaboración, que obra en el expediente, en el BOIB y en el Portal de Transparencia del Consejo InsularCUARTO.
de Eivissa de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO INSULAR DE EIVISSA Y CARITAS DIOCESANA DE EIVISSA EN
MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES, PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA CENTRO DE DIA Y COMEDOR

SOCIAL PARA EL AÑO 2023

Partes

Vicente Marí Torres, presidente del Conse Insular de Eivissa,  en nombre  representación  Institución, de conformi  jo actuando y de esta dad con
 que dispo  el artículo 21 de la L  4/2022, de 28 de junio, de consejos insulares  art. 52 del Reglamento orgánico del Conse  Insular.lo ne ey y el jo

Juan Torres Marí (  DNI núm. 41433346-L), director de (CIF núm. R0700071D), en nombre con Cáritas Diocesana de Eivissa y
representación de esta enti , de ac    que dispo  el art. 10 de s estatutos.dad uerdo con lo ne su

 partes recon   capaci  jurídica p  establ   documento  en especial, la representación de l s enti  que  Ambas ocen su dad ara ecer este y a dades se
.nombran

Antecedentes

I El Estatuto de Autonomía de l s Illes Balears, seg  la redacción  p  Ley orgánica 1/2007, de 28 de febrero, que reform  . a ún dada or ó dicho 
estatuto, estable  art. 12  principios rectores de la activi  pública y dispo  que l s instituciones propias de la comunice en el los dad ne a dad
autónoma  promo er, entre , la cohesión social y el  a la salud, la educación  la protección social. A í m , en artícdeben v otros derecho y s ismo su 

 16.4 prev  que l s administraciones públi s, en el marco de sus competencias respectiv s,  promo  l s condiciones necesarias ulo é a ca a deben ver a
  de  sociales de la ciudadanía de l s Illes Balears  de los grupos  colecti s en que se integr n sean obje  de unapara que los rechos a y y vo a to

aplicación real efectiva.y 

art. 21 se indica que,  de comba  la pobreza  facilitar la inserción social,  poderes de l s Illes Balears  garanti  elEn el con el fin tir y los a deben zar
d  de la ciudadanía de l s Illes Balears en esta de necesi  a la solidari .erecho a do dad dad

II.Como  la  4/2009, de 11 de jun , de servicios sociales de l s Illes Balears,  Exposición de moti s, en l s socie sseñala Ley io a en su vo a dade
democráticas, la política social t  p r obje  reducir l s desigual s  mejorar l s condiciones de vida del conjunto de la población iene o to a dade y a con
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la finali  de facilitar el ejercicio de los  de la ciudadanía y de fomentar la cohesión  el progr so social. La construcción de unadad derechos y e
socie de progr so viene determinada en b na parte p  gra  de cohesión social, que  basa en la igual  de oportuni s  en ladad e ue or el do se dad dade y
promoción social  individual.  serv s sociales son un instrumento p   la autonomía de l s person s, p   l se Los icio ara favorecer a a ara mejorar a
condiciones de vida, p r eliminar situaciones de injusticia social y p   la inclusión social.ara ara favorecer

 3 de  l  figura que la actuación de los poderes públicos en materia de serv  sociales pers  entre  “(…) En el artículo esta ey icios igue otros d) 
prevenir atend  l s situaciones de vulnerabili  de l s personas  de l  grupos en situación de exclusión social.”y er a dad a y os

 el  6  di  que son destinatarias de los serv  sociales,  carácter prioritario, l s person s que  en alguna o algun s deY en artículo se ce icios con a a estén a
l s situaciones guientes, entre :a si otras

-Dificulta s de integración familiar o comunitaria derivad s de  mentales  crónicas.de a enfermedades y enfermedades
-Dificulta s de integración social vinculad s a condiciones laborales precarias, desocupación y pobre a.de a z
-Neces  social, como la relacionada  la   o  la desestructuración familiar.idad con falta de vivienda con
-Dificulta  de integración familiar o comunitaria derivada de la drogodependencia y de  adicciones.d otras
-Vulnerabili , exclusión  aislamiento social.dad y
-Necesi  social, como la relacionada  la  de  o  la desestructuración familiar.dad con falta vivienda con
-Problem s de convivencia de cohesión social.a y 
-Urgencias sociales.

, la L  orgánica 1/2002, de 22 de ma , reguladora del  de asociación  que  poderes públicos, en el III.Por otro lado ey rzo derecho menciona los á
mbito de  competencias, han de fomentar la constitución y el  de l s asociaciones que reali n activida s de interés general.sus desarrollo a ce de
Igualmente, el  31 -referente a las  de fomento-  que l s administraciones públi s han de promo  el  deartículo medidas menciona a ca ver desarrollo
asociaciones que teng n finali s de interés general, a  como el establecimiento de mecanismos de asistencia  subvenciones p   a a dade s y ara llevar

 actividades.cabo sus 

IV.El Conse Insular de Eivissa  competencias en materia de  sociales, asistencia social y segur  social, en virtu  de lasjo ejerce servicios idad d
atribuciones que  la L  12/1993, de 20 de d embre y en la Ley 14/2001, de 29 de octubre, en  términos y que seefectuó ey ici los al alcance 
estable en.c

V. Cáritas Diocesana de Eivissa (  ), destacada  la Medalla de Oro del Parlamento de l s Illes Balears, s una partir de ahora Cáritas con a e
organism  crea  p r la Diócesis de Eivissa p  el ejercicio de  acción institucional sociocaritativa,  inscrita en el Registro deo do o ara su debidamente
Serv s Sociales  el núm. 765.icio con

 ha dirigido al Conse  Insular p   a uda  a cabo sus activi s destinad s a l s person s   de exclusiónCáritas se jo ara pedir y para llevar dade a a a con riesgo
social, concretamente p ejecución del programa Centr  de día y  social.ara la o comedor

  programa destina  a person s  un importante  social, especialmente transeúntes  person s  ,Cáritas desarrolla este do a con desarraigo y a sin techo
ubicado  municipio de Eivissa.en el

Dispo  de la organización, la estructura experiencia p   l s  que comprenden el  programa.ne y ara llevar a cabo a tareas referido

VI.Es volunta  del Conse  Insular  s porte a en  materias     activi a s destinad s a person s  d jo dar o Cáritas estas y para desarrollar estas d de a a con este
tip  de necesida s  la  de Eivissa, que s n de interés público y social y redundan en beneficio de  socie .o de en toda isla o nuestra dad

En virtud de lo ,  partes torg n  Convenio  sujeción a l s expuesto ambas o a este con a siguientes:

Cláusulas

Es obje  de  convenio estab  la colaboración entre el Consejo Insular de Eivissa y , p   del programaPrimera. to este lecer Cáritas ara el desarrollo
Centr  de día  C  social p  el  2023, dirigido a person s  ries  de exclusión social.o y omedor ara año a con go

 a  el programa que figura  la memoria explicativa que  al escrito presenta en  21/04/2023, Segunda. Cáritas llevará cabo en acompaña do fecha
 RGE núm. 2023009481,  un presupuesto de cientos  mil cientos tres euros   céntimoscon con cuatro veinte nove noventa y con veintidós

(420.993,22€).

En virtud de  programa   asistencia a aquellas personas   de exclusión social, especialmente person s   este se da con riesgo a sin techo y
transeúntes.

El Conse  Insular subvencionará a la enti  l s activi s relacionad s a memoria explicativa  la Tercera. jo dad Cáritas a dade a en l con cantidad
máxima de tres mil  euros  tres céntimos (143.147,63 €)  cargo a la aplicaciónciento cuarenta y ciento cuarenta y siete con sesenta y con
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presupuestaria núm. 2310-48915 p    2023.ara este año

El pag  de la subvención   de manera fraccionada  dos justificaciones parciales:o se hará mediante

a)El 75% de la ayuda concedida (107.360,72 €) a partir de la  del convenio.  ant  se deberá de justificar firma Esta c idad dentro del
 de seis mes s desde la  del convenio.plazo e firma

 25 % de la ayuda concedida (35.786,91 €)   efectiva una justificad  el primer 75%. La justificación de  segb)El otro se hará vez o este u
ndo pag   realizar como o se debe muy tarde el 28 de febrero de 2024.

Para las justificaciones se   presentará la siguiente documentación:  

-Una relación clasificada de l s  realizados,  identificación del  del documento,  importe, la  de emisión o gastos con acreedor su fecha y
en  caso, la  de pag . una declaración responsable de la Presidencia de la entidad  const  que to s l s factur ssu fecha o Y donde e da a a
relacionad s únicamente han esta  presentad s  convocatoria  el importe estable   relación.a do a en esta con cido en la citada
-Facturas originales de los gastos correspondientes del coste total del proyecto con los correspondientes justificantes de pago, 
emitidas y pagadas desde el día 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, excepto la Seguridad Social correspondiente al
mes de diciembre de 2023, que se aceptará hasta el 31 de enero de 2024 y las facturas con fecha posterior al 15 de diciembre de 2023
que podrán ser pagadas hasta el 15 de enero de 2024.
-La entidad será la responsable de estampillar las facturas y resto de documentos que sean cofinanciadas, indicando las cantidades
imputables a cada una de las subvenciones recibidas.
-Se aceptaran re  acompa ados de un contrato o un ac como justificati s del objeto de la subvención.cibos ñ uerdo vo
-Se aceptarán nóminas originales en el caso que  justifiquen  correspondientes al personal contra  p r la enti .se gastos tado o dad
-Se podrán imputar gastos de seguridad social de los trabajadores contratados por la entidad, en estos casos, deberán presentar los
correspondientes recibos de liquidación de cotizaciones originales TC1, TC2 y el correspondiente resumen detallado de las nóminas 
de los trabajadores.

Además, deberá presentar una memoria técnica justificativa de las actividades llevadas a cabo y una liquidación de ingresos yCáritas 
gastos correspondientes al total del proyecto presentado correspondiente al año 2023. El plazo para presentar esta documentación es hasta el
28 de febrero de 2024.

A ,  presentar una memoria técnica justificativa de l s activi   a  y una liquidación de ingresos y demás Cáritas deberá a dades llevadas cabo
 correspondientes al total del pro ect  presenta correspondiente al  2023. El  p  presentar  documentación s  elgastos y o do año plazo ara esta e hasta

28 de febrero de 2024.

En el  que no  justifiqu  la total  de l s  relativos al coste total del pro ect  presenta   reducirsupuesto de se e idad o gastos y o do, se á
proporcionalmente de ac do  el importe de la justificación presentada.uer con

A í , si finalmente el coste total del pro ect  ejecuta  s inferior al que  , la antidad de la ayuda  reducirás mismo y o do e se presupuestó c se
proporcionalmente y la enti   reintegrar la parte correspondiente que ha  perc bido en exceso.dad deberá ya i

En el caso de que la activi   subvencionada   recursos económicos, se deberá justificar el importe, la procedencia ydad se encuentre con otros
la aplicación de  fondos.estos

P  justificar    subvencionables  aportar la acreditación del  del  dependiendo de los  deara debidamente los gastos se deberá abono gasto medios
pag  que  utilizado:o se hayan

a)Pag   transferencia bancaria o ingresos en  bancaria:o mediante cuenta

- Documento bancario acreditativo  del pago en el que figuren el concepto de la transferencia o el ingreso, la fecha del 
documento, el importe y los datos del ordenante y del destinatario, que han de coincidir con el beneficiario y con el emisor
de la factura respectivamente.

b )Pag en metálico:o 

- Una factura original  y sellada p  proveedor en el   especificar el  al  corresponde el pag ,firmada or el que se deberán gasto que o
 la expresión “re  en metálico” o similar.su fecha y cibido

Pag    nominativo:c) o mediante cheque

- Copia del  nominati  o pagaré nominati   a nombre del proveedor que emite la factura o documentocheque vo vo emitido
equivalente, siempre que esté ven .cido
- Extract  de la  corriente del beneficiario de la ayuda en el  figur  el cargo de este  o pagaré.o cuenta que e cheque
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d) Pag  tarjeta de crédito o débito:o mediante

- Extract de la  en la que figur el  del pag   tarjeta.o cuenta e cargo o con

e) Pag   domiciliación bancaria:o mediante

- Extracto bancario en el que figure el cargo de la domiciliación.

 conceder la ayuda y en consecuencia, poder proced r al pag , será necesario que previamente qued  acredita  que está alPara e o e do Cáritas 
corriente de l s obligaciones tributarias y de la Segur  Social  la Administración del Estado y de l s obligaciones tributarias o de a idad ante a otro
tipo  el Conse  Insular de Eivissa .ante jo

P  pag de la subvención el Conse  Insular podrá solicitar  documentación o informes que  consider n .ara el o jo cualquier se e adecuados

. En c mplimiento de lo que dispo  el  11 del Texto ref  de la L  de subvenciones, apro  p  Decreto legislatiCuarta u ne artículo undido ey bada or vo
2/2005, de 28 de d mbre, relati  a l s obligaciones del beneficiario de l s subvenciones, queda  a l s obligaciones sicie vo a a Cáritas sometida a

:iguientes

-  a  la activi  o la inversión o adoptar el comportamiento que  la concesión de la subvención.Llevar cabo dad fundamenta
-Justificar la realización de la activi , como también el c mplimiento de los requisitos  l s condiciones que determinen ladad u y a
concesión de la subvención.
-So  a l s actuaciones de compro ación que  a   órganos competentes.meterse a b lleven cabo los
-Comunicar a  Cons  Insular la obtención de  subvenciones p  la  finali .este ejo otras ara misma dad
-De ar constancia de la percepción y la aplicación de la subvención en  libros de contabili  o en  libros de registr  que tengaj los dad los o
que llevar el beneficiario de ac rdo  la legislación mercantil o fiscal que aplicable.ue con le sea 
-Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control.
-Reintegrar el  fondo percibido en los supuestos previstos en el artículo 44 de esta Ley. 

A í , también queda  a to s aquell s obligaciones que  deriv n del  Texto ref  de la L  de subvenciones (de las mismo sometida da a se e citado undido ey
CAIB), apro  p  Decreto legislati  2/2005, de 28 de d embre  de la L  38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y el bado or vo ici y ey

 Reglamento, apro ado p  Real decreto 887/2006, de 21 de julio, en su b or todo aquello que le sea de aplicación.

En el caso de que re   a ud s,  importe no p  ser, en  caso, de una anti  que, a adamente o conjuntamente Cáritas ciba otras y a su uede ningún c dad isl
  subvenciones o ayud s de la  administración  enti s públicas o privad s, super el coste de la activi  que la enticon otras a misma u otras dade a e dad
 beneficiaria  realizar.dad debe

dará difusión para que el desarrollo del programa objeto de la presente subvención, recibe el soporte del Consejo Insular de Eivissa.Cáritas 

El Departamento de Benestar Social i Recursos Humans del Conse  Insular de Eivissa comprobar  la justificación de la aplicaciónQuinta. jo á
de la subvención, la realización de la activi   el c mplimiento de la finali  p  la   concede, de ac    que estable  eldad y u dad ara que se uerdo con lo ce
artíc  39 del Texto ref  de la L  de subvenciones, apro  p  Decreto legislati  2/2005, de 28 de d embre y el resto deulo undido ey bado or vo ici
normativa de aplicación.

 creará una comisión técnica integrada p r dos representantes de  de l s partes, que será la encargada de  elSexta. Se o cada una a hacer
seguimiento del presente convenio.  comisión s  reunirá a instancias de al  de l s partes, uando  consider  oportuno.Esta e cu quiera e c se e

 Las partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento (UE) 2016/679, de 7 de abril de 2016, relativo a laSéptima.
protección de las personas físicas por lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

. El convenio  resol  si  d n l s siguientes caus s:Octava se verá se a a a

-Inc mplimiento de l s obligaciones p r parte de ual  de l s partes , o de amb s.u a o c quiera a firmantes a
-La disolución de la asociación que suscri  el Convenio.be
-La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención.
-Imposibili a  material o legal de c mplir les obligaciones que  deriven del objeto del convenio.d d u se
-Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito.

Este convenioNovena.   se rige por sus propias clausulas y en todo aquello que no esté previsto le es de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de  
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del
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sector público.

Así mismo, también le será de aplicación, la normativa en materia de subvenciones establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones y su reglamento de desarrollo, aprobado por Real decreto 887/2006, de 21 de julio y por Real decreto 2/2005, de 28
de diciembre que aprueba el Texto Refundido de la Ley de subvenciones de las Illes Balears.

L  partes que suscriben  Convenio  comprometen a intentar resol  en común l s diferencias que pu n s rgir en laDécima. as este se ver a eda u
aplicación  la interpretación de  Convenio. Per  si  no es posible, l s estiones litigios s que pu n afectar a la interpretación  lay este o esto a cu a eda y
ejecución del referido convenio  de ser del con miento  de la competencia del ord  jurisdiccional contenci so administrativo.deben oci y en o

. El presente convenio será vigente desde  formalización  efectos retroactivos al 1 de enero de 2023,  de inicio de l sUndécima su con fecha a
acciones objeto del convenio,  l 28 de febrero de 2024 (   justificación).hasta e con lo que respecta a su

mbito temporal  del ual se han de  a  l s actuacio s materiales mparad s por el convenio se ent  desde el 1 deEn el á dentro c llevar cabo a ne a a iende
enero de 2023   31 de d mbre de 2023.hasta el icie

en pr  de conformi ,  partes   convenio p  duplicado.Y ueba dad ambas firman este or

Por el Consejo Insular de Eivissa                                                                                                por  Cáritas Diocesana de Eivissa  

 

(Firmado electrónicamente: 26 de junio de 2023)

La jefa de Sección de Servicios Sociales
 (Ana Andreu Mas)
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